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DE DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Lnflgo cine los Sres. Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los números del BOLETIK que correspondan al 
distrito! d ispondrán que se fijs un ejemplar en el sitio 
de costnnbre donde permanecerán hasta el recibo 
del numero siguiente. 

L o s Secré tanos cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deber» verificarse cada año. 

SE PUBLICALOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta ds Rafael Garzo é Hijos, Plegaria , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . trimestre "y 50 el semestre pago 
anticipado.- -i 

Números sueltos un real .—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente a l servieio nacional ..que dimane do las 
mismas; los'de interés particular previo el pago de 
un n a l « p o r cada l ínea da Inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE HlNISTilOS. 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Alaria de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña Maria Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 121. 

Habiendo desertado del buque 
de guerra el marinero Manuel 
Correa Herrera, hijo de otro y 
de Antonia, natural de Utrera, 
provincia de Sevilla, de oficio za
patero, cuyas señas se espresan 
á continuación; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura 
poniéndola á mi disposición, caso 
de ser habido. 

León 20 de Febrero de 1878. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

S E Ñ A S . 

Pelo castaño, color t r igueBo, ojos 

pardos, nar i z r e g u l a r , b a r b a poblada, 

estatura regular. 

cion; encargo á los Sr»s. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad procedan á 
su busca y captura poniéndolas á 
disposición dél Sr. Juez de pri
mera instancia de Ceryera de P¡-
suérga, en dicha provincia, en el 
caso de ser habidas. 

León 22 de Febrero de 1878. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

SEÑAS D E L A S C A B A U E R f A S . 

Un macho ya cerrado, negro, de 
seis cuartas y media y ios dedos de 
alzada. 

Otro macho de tres afios al Marzo, 
de igual alzada, pelo vayo, coa cinta 
negra en el lomo hasta la cola y tam
bién en los remos. 

Circular.—Núm. 122. 
Habiendo sido robadas á don 

Pedro Marlino, vecino de La Pue
bla de Valdavia, en la provincia 
de Palencia, dos caballerías, cu
yas señas se espresan á continua-

Cireular .—Núm. 123: 
En la madrugada de hoy ha 

sido robada una yegua á D. Ber
nardo González Alvarez, vecino 
de La Pola, cuyas señas á conti
nuación se espresan; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guarcia civil 
y demás agentes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura 
poniéndola á mi disposición, caso 
de ser habida. 

León 22 de Febrero de 1878. 
—ElGobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

SEf tAS . 

Edad 10 años, pelo negro, alzada 
7 cuartas escasas, oreja grande y lista, 
un marco en una de las nalgas, una 
mancha en el pelo del costillar dere
cho, se conocía en las ahujas naber 
sido matada hace tiempo, al parecer 
forra, lleva cabezada sencilla con cor
del decúfiamo empalmado á la atadu
ra, y las dos auillas de hierro que lle
ra la cabezada van unida» por medio 
de una correa. 

Circular'.—Núm. 124.. 

Habiendo sido robada de la 
cuadra de la casa de Isidoro Prie
to, vecino de Trobajo de arriba, 
lina yeguá, cuyas señas á conti
nuación se espresan; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, 
así como de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, 
poniéndolos á mi disposición en 
el caso de ser habidas. 

León 25 de Febrero de 1878. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

SEIÍAS D E U T E C O A . 

Seis cuartas de alzada, 4 á 5 aüos 
de edad, herrada de manos, con una 
estrella en la fren te, cliu cortada, pa-
ti-calzada, coa un aparejo redondo 
forrado de badana y piel negra, suje
to cou ciuuha de becerro. 

Circular.—Núm. 125. 

El día 21 del actual se estravió 
una vaca de la propiedad de An
tonio Arias, vecino de Peredilla, 
Ayuntamiento de La Pola de Cor
dón, cuyas señas á continuación 
se espresan; encargo por lo tan
to á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi au
toridad procedan á su busca y 
captura, poniéndola á mi dispo
sición, en el caso de ser habida. 

León 23 de Febrero de 1878. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Brañas. 

SENAS D E L A V A C A . 

De 8 á 9 años, roja, astas aapalma-
das, y un manchón blanco debajo de 
la barriga. 

SECCION DE FOMENTO-

• M I N A S . 

DON RICARDO PUENTE Y BRAÑAS, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Ramón 
Martínez Grau, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle de 
Bayon, núm. 2, de edad de 49 afios, 
profesión Ingeniero, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de prorincia en el día de hoy 
del mes de la fecha, á las once de su 
mañana, una solicitud de registro pi
diendo 54 pertenencias de la mina de 
carbón de piedra llamada Perla, sita 
én término común de Robles y la Val-
cueva, Ayuntamiento de Matallana, 
y linda N . con la vertiente meridio
nal de Canto Salón, S. con la mina 
denominada Caí'momia y la antigua 
escala que perteneció á D. Francisco 
Mifion, O. E. valle de fuente Escala, 
y F,. pertenencias de la mina Valen
ciano; hace la designación de las ci
tadas 54 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de par
tida una labor antigua que era la ga« 
lería y punto de partida también de 
otra mina ya caducada que se deno
minó Tercera, y que estáeu el fondo 
del valle de Regueras á pocos metros 
del arroyo: desde dicho punto se me
dirán al S. O. 150 metros y se colo
cará la primera estaca; desde ella en 
dirección N . O. 1.700 metros y se 
pondrá la segunda; desde esta en di
rección N . E. 200 y se pondrá la ter
cera; desde esta en dirección S. E. 
2.700 metros y se colocará la cuarta; 
desde los que se medirán 200 metros 
al S. O. colocando la quinta; midien
do desde esta 1.000 metros en direc -
cion N . O. & cerrar el rectángulo en 
la primera, y adoptando en todo lo 
posible las pertenencias á las de las 
minas inmediatas para evitar espacios 
francos entre ellas. 

Y habiendo hecho constar este 
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interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido, definitivamente por decreto d« 
este dia la presente solicitud, « n 
perjuiciode tercero; 16 que se anunciar 
por medio'3él presente'para que en: 
el téifming/de /sésenta di'ás contaidos; 
desde la fecha re este edicto, puedan; 
preeintar en este Gobierno ausoposi-t 
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la le; de minería vigente. 

León 11 de Febrero de 1878.—Ri
cardo Puente J Brañas. 

Por decreto de esta fecha he admi
tido la renuncia que ha presentado 
D. Antonio Sánchez á proseguir los 
expedientes, de registro de las minas 
de arenas auríferas tituladas San An
tonio, San José. Tercera, América. 
San Lorenzo y La Qasparina, de
clarando franco y registrable el ter
reno. _ 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

León 15 de Febrero de 1878.— 
El Gobernador, Ricardo Puente y 
Brafias. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

i'iDMimsmcioH BOONÓMICÍ 
D E L A . P R O V I N C I A D E L E O N . 

Prevengo á los Sres. Alcaldes que á 
la mayor brevedad rindan la cuenta de-

UnitWa de las cédulas porsonalei, con 
objeto de que para primeros de Ajbfil' 
próximo se les pueda aboiur.el prfiwlp, 
del i.pgr.iOO. que les corjwponile $8$ 
las ftjii^actáMi distribi^joD, * Mgm 
el «¡ir. 40 d«;3¿ tó^lruscifo'.- , ' 

LéoniO táíMm de «878.—El léfa 
'ecdiiiiDiico, Fe^tfjüo Saaredra. 

D. Jacinto Zubiri f Antia, Presidente 
de la ComliioD de Avalúo y repartí-
miento d« la conlribncion territorial: 
de esta capital. 

Hago saber: que desde el dia de ma
ñana y por el término improrogable " de' 
ocho diai, estará de manifiesto en la. 
oficina de esta Comisión el amilláramien -. 
to adicional, formado para el presente 
alio'económico, con objeto de que cada 
uno de los comprendidos en él puedan , 
enterarse de las utilidades que se le han 
seflalailo como aumento á la riqueza.con 
que yeníiiiiurando; ea viriüdde las de-
cláraciónei que los duefios de las fincas 
ó sus arrendatarios han hecho; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que produzcan. 

León 10 de Febrero de 1878.—Jacin 
to Zubiri. 

Sección de Intervención;—Negociado déla Deuda pública. 

Los Ayuntamientos y corporaciones que se expresan en la siguiente relación, se 
presentar&n por si ó por medio de persona competentemente autorizada, en la Sec
ción de intervención de esta Administración económica y negociado de la Deuda 
püblica con las inscripciones del 80 por 100 de propios y Beueíicancia que se de
tallan i continuación, en el término de 15 dias, a contar desde la inserción de este 
anuncio en e! BOLETÍN, con el objeto de llenar un requisito en las mismas de sumo 
interés, y sin dar lugar & nuevo aviso; pues de no verificarlo, quedarán nulas y 
sin ningún efecto las citadas inscripciones. . 

León !2 de Febrero de 1878.—Bl Jefe económico, Federico Saavedra. 

Número 
(le las 

inscripciones. 

45521 
45485 
43724 
43491 
43555 
44514 
43705 
55999 
45966 
47608 
45aoi 
54026 

16277 
16286 
16424 
45677 
44681 

C O K P O R A C I O N E S . Reales Cents. 

80 por ICO de Propios. 

Ayuntamiento de Cubillos. 
Matanza de los Oleres. . 
Bl mismo. . . . . . 
Moral de Somoza. . . 
Villanueva del Carnero. . 
Villaoalabuey 
Villavelasco 
El mismo 
Cebanico 
Villaseláo 
Coreos 
Caslilfalé 

1. 
364 90 
058 73 
857 56 

3.067 01 
3.281 56 

575 46 
555 10 
86 09 

47o 41 
304 33 

1.214 16 
419 88 

beneficencia. 

Obra piade Maria Alvarez. . . . . . 3.458 a 
Fundación de Maria Rosales 1.41166 
La misma 2.818 33 
Hospital de León 10.599 33 
El mismo. 72» 66 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaidía constitucional de 

ViUaniiem de los Manzanas. [H 
Acordado por el Ayuntamiento y nA- -

mero correspondiente {de vecinos con ?| 
tribuyentes en sesion̂ tte ISfdel aotual,< 
la medición del término municipal para; 
qué'siry^de base, al á'millaramiehto de 

¡la' cnntrlbucióh territorial del próximo 
aflo económico de 1878 al 79 y forma
ción del catastro individual; se.llaman, 
psrel presebíe añonólo, peritos «gróno-; 
irnos que1 se encarguen de dicha mensu-1 
ra, quienes se presentarán ante al Ayun
tamiento y comisión nombrada al efecto, 
el dia 1.* de Marzo próximo á tas diez 
de su mañana en estas Salas consistoria
les, á fin de contratar con el mismo, 
precediendo, el aviso oficial de su propó
sito que dirigirán á esta Alcaldía con la 
anticipación debida. 

A la vez se hace notorio á todos los 
terraíenieDles en osle dislrilo para su 
conocimiento, y que no les sirva de es
cusa, al satisfacer la- parte que á cada 
uno corresponda por dicha. operación y 
clasificación de terrenos, previniéndoles 
que á término de quince dias después de 
anunciado este en el BOLBTIS OFICUL, 
han de presentar relaciones juradas por 
duplicad» dé todas las fincas que radi
can en este término municipal espresan
do.en ellas su próxima cabida, vago en 
que se bailan y linderos, en el eniendi-
doque las fincas que ocultaren, se de
clararán propias del común ó de la Ha
cienda pública en su caso. 

Villanueia de las Manzanas 19 de 
Febrero de 1878.—El Alcalde, Bernar
do Martínez. 

"—" "JUZGADOS"--
D. José Rodríguez de Miranda, Escriba

no del Juzgado de primera instancia 
de Aslorga y su partido: 
Certifico: que en el incidente de po

breza de que se hará mención se dictó 
la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Astor-
ga á 11 de Diciembre do 1877, el seflor 
D. Telesforo Valcarce, Juez de primera 
inslancia de este partido, habiendo visto 
este incidente: 

1.* Resultando; que por el Procura
dor D. José González Yalcarco, en repre
sentación y por turno de D. José Alva
rez y Alvarez, de esta vecindad, repre
sentante legitimo de su bija D." Cleta se 
presentó escrito, manifestando que su 
representado carecía de toda clase de 
recursos para litigar con D. José Alonso 
Botas, vecino de Castrillo de los Polva-
zares, en reclamación de 5.000 reales 
que obraban en su poder como en depó
sito, de la propiedad de su hija D.* Cíe
la, solicitando que se le admitiese la 
correspondienteinformacion de pobreza, 
próvia audiencia del Sr. Botas y del se
flor Promotor Fiscal del Juzgado en re
presentación de la Hacienda. 

•t.' Resultando; que en 7 de Se
tiembre último se acordó suspender el 
curso de la demanda principal mientras 

se sustanciaba este incidente y que co 
mnnlsaío traslado de este por término 
dé seis dias al D. José Botas y el seflor 
Promotor Fiscal, este le enigud, maní -
festando no oponerse á su'ádmislon.'re-
sefyáodosrfaülioilar lo .que íóreyesé pro -
cede¿en juAiciaisegún ef fesulttidoi de 
las praebasique óffecieie eNenutidMÍte, 
no hábiéndólo evaenádo el D'̂ Mósé, á 
quien se acusó y hubo por acusada la re
beldía, siguiéndose las actuaciones con 
los Estrados del Juzgado. 

3.a Resultando; que recibido el in
cidente á prueba durante el término lo
ga! el demandante justificó por medio 
de tres testigos fidedignos quéatemlia á 
su subsistencia y la de su hija D.' Cleta 
con la renta de 550 pesetas que le pro
duce próximamente la casa de su habi
tación y que ésta apenas os bastante pa
ra cubrir sus necesidades, puesto que 
se vé obligado muchas veces á recurrir 
á la generosidad de sus amigos, presen
tando además una certificación expedida 
por el Secretario de •Ayuníarclenlo con 
el visto bueno del Alcalde con referencia 
al libro de amiilaramieulos y reparto de 
la contribución territorial o industrial, 
dé la que aparece que ni el D. José ni 
su'hija ejercen industria ni comercio al
guno y que D. José figura en el amilla-
ramiento con una finca urbana y otra 
rústica, con la ntiliilad liquida de 85 pe
setas y paga de contribución 21 y 34 
céntimos. 

1.' Consideranilo; que se halla de
bidamente justificado que el producto de 
lás mencionadas fincas no equivalen ni 
con mucho al jornal do dos braceros en 
esta localidad, que según afirmación de 
los testigos es de 3 pesetas; por lo que 
se halla comprendido en el caso 5.* del 
articulo 182 de la ley de Bnjuicimiento 
civil: 

Visto el artículo citado, 195, 548, 
535 de la ley citada y 669 de ia del Po
der judicial, de conformidad con el se
ñor Promotor: 

Falló: que debía declarar y declaraba 
i D. Josó Alvarez y Alvarez, de esta 
vecindad, pobre para litigar con D, José 
Alonso Botas, vecino de Castrillo de los 
Polvazares, y con derecho 1 gozar de 
los beneficios que la ley concede a los 
dé su clase en el concepto que pretende, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los ar
tículos 198 y los dos siguientes de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta sentencia que se notifi
cará á las partes y se insertará en el 
BOLETÍN OFICIA:, de la provincia en rebel
día del D. José Alonso Botas, definiti-
vemente Juzgando lo pronunció, mandó 
y firma el expresado Sr. Juez por 
mi Escribano de que doy fó.—Telesforo 
Valcarce.—Ante mí, José Rodríguez de 
Miranda. 

Conviene á la letra con su original 
que queda en el expediente de su razón 
y á fin de qne pueda tener lugar su in
serción en el BOLETÍN OFICIAI, de la pro
vincia, expido el presente en Aslorga á 
á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siele.—José Ilodriguez 
de Miranda, 



s 

ANUNCIOS OFICIALES. 

' i 

DISTRITO ONIVERSITAMO 
DE OTIBDO. 

P r o v l n e l * de L e s B . 

Be conformidad & lo dispuesto ai la 
Rtal érden de 4 de Mayo de 1875 que 
modifica la rejla 20.* de la de iO d< 
Agbslo de 1858, le anuDciao «acantei 
lai {ucuelas siguíeolM que han de pro-
veerH por concuño entre los maestros 
<]Ue sirvan en propiedad otras de igual 
clase y de la misma ó superior dotación. 

Escuelas elementales de niños. 
Lado Cuadros, en el partido de'León. 

dolada con U S pesetas. 
Las de Oencia y Candió, en el de Vi-

ilafranca, con la misma dotacioa. 
Escuelas elementales de niñas. 
La de'Lucillo, en el partido de Aster-

gá, con la dotación de 416,50 pesetas. 
Escuelas incompletas de niños. 

P u n i d o d e A t t o r g á . 
La de Villalibre; dotada opo 90 pe

setas. 
Las de San Martin del Agostedo y 

Chana, dotadas con 62,50 pesetas. 
P a r l l d o .de L a B a A e z a . 

La de Valdefuentes, dolada con 90 
pesetas anualus. 

- P á r l l d o de L e o B . 
La;de l'edrun, con la dotación de 90 

pesetas. 
Las de Onzonilla, Ardonclno y Seca-

rejo, doladas con 62,50 pesetas-
< P a r t i d o de M o r í a s de P a r e d e s . 

La de liiolago, dotada con 90 pesetas. 
La de Valseco, dotada con 62,5» pe

setas. 
P u n i d o de P o n f e r r a d a . 

La do Caruuedo, dolada eon 125 pe
setas. 

Las de Trabazos, Pradilla y Santa 
Eulalia, doladas con 90 pesetas. 

P a r t i d o de n i a f t o . 

. Las de Soto, Ribnta y distrito de 
Vientes y ,Pio, duladas con 6Í,50 pe
setas. 

P a r t i d o de Hnhmguo. 
La de Villapailierna, dotada con 90 

La de Llames de Rueda, dotada con 
82,50 pesetas. 
P a r t i d o de V a l e n c i a d e D . J u a n . 

La de Nava ik ios Oleres, dolada con 
62,50 péselas. 

P a r t i d o d a l * V e e l l l a . 
La de Buiza.dntada con 125 pesetas-
Las de Bi.'berino, Fardeslvil, La Mata 

de Cnrueflo y Vozmediano, dotadas con 
62,50 péselas. 
P a r t i d o de V l l l a f r a n c a d e l n i e r z a . 

Las de Arnado y Arnadelo, dotadas 
con 62,50 pesetas. 

Los maestros y maestras disfrutarán 
además de su sueldo lijo, habitación ca
paz para si y su familia y las retribucio
nes de los niflos que puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicita
das acompañadas de la relación docu
mentada de sus méritos y servicios y 
certificación de su buena conducta mo
ral y religiosa á la Junta pravincial de 
Instrucción pública de León en el térmi
no de 15 dias, i contar desde la publi
cación de este anuncio, en el Roletin ofi
cial de la misma provincia. 

Oviedo 15 de Febrero de 1877.—El 
Rector, León Salmean. 

BATALLON R E S E R V A D E MEDINA D E L CAMPO, NÚMERO S8, 

A N T I S SEDENTARIO D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

Provincia de León. 
RELACIOIT de los alcances que tienen los individuos que á continuación se espresan, pertenecientes k 

dicha provincia, y loi cuales se ponen á disposición de los interesados qoe se hallan licenciados ab
solutos en los pueblos que se espresan. 

Individuos que fueron de la 6.* Compañía. 

Clases. 

Soldado. 

Cabo !.• 
Soldado. 

NOMBRES. 

Cabo 2.° 
Soldado. 

Femando García Llama. 
Francisco Cadelero Marcos; . 
Francisco Llamas Sarcia.. . 
Faustino Gomes García. . . 
Félix García y García. . . 
Felipe Merodo Aballa.. . . 
Francisco Nicolás Pérez. . . 
Francisco Braga Valderrey. . 
Fermín García Valcarcel.. . 
Fernando García Nistal. . . 
Francisco Pifian Alvarez . . 
Francisco Cubría Alvares. . 
Francisco Ovija Gag-o.. . . 
Félix Castro González.. . . 
Fermín Granda Granda. . . 
Gregorio Prieto Prieto. . . 
Gerónimo Yuguero Alvares.. 
Gerónimo Prieto López. . . 
Genaro Blanco Valduerna. . 
Genaro Arias Fierro. . . . 
Gregorio Alija Vazques. . . 
Gregorio Alvares Hidalgo. . 
Guillermo Fuentes Torres. . 
Genaro Navares Blanco. . . 
Gabriel Rodrigues Suarez. . 
Gabriel Ordofiez Alvarez.. . 
Gabriel Alvarez Bermudez. . 
Gabriel Rivera Pacíos. . . 
Gregorio Fernandez Garcia. . 
Gregorio Fernandez Hernández, 
Gregorio Celada Martines. •. 
Gaspar González Fernandez.. 
Gregorio Farrero Fuertes. . 
Gregorio Prieto Alvares.. . 
Guillermo Alvarez Rodríguez. 
Gregorio Filie! Prieto, . , 
Hermenegildo Calero Martínez. 
Isidoro Alvarez Coque. . . 
Isidoro Vega Voces. . , . 
Isidoro Cordero González.. . 
Isidoro Domínguez Fuentes.. 
Isidoro Girón Garcia. . . . 
Ignacio (Jarcia Granja. . . 
Isidoro Vega Martínez. . . 

Isidoro Diez Riaño 
Isidoro Viüuela Diez . . . 
Isidoro do Llanos Ramos.. . 
Inocencio Nufles Vizcaíno. . 
Juan Valenciano Valencia. . 
Joaquín Fernandez Dies. . . 
Manuel Cuervo"Martinez.. . 
Manuel Bermejo Benites.. . 
Manuel Dios Gouzaiez. . . 
Martín Rodríguez Alvarez. . 
Pedro González Flores. . . 
Silvestre Cabello Lnfuente. . 
Higinio Pérez Barrido. . . 
Angel Martines 
Antonio Muñiz Posada. . . 
Bernardo Tascon Diez. . . 
Cipriano Centeno Mateo. . . 
Cayetano CnscallanaCasado.. 
Clemente del Canto Perrero.. 
Diego Aller Garcia. . . . 
Eugenio Gutierres Miguelez. 
Francisco Fernandez Mateos. 
Francisco Espeso San Martin. 
Francisco Perrero Rodrigues. 
Gabriel Marcos Carruedo.. . 
Isidoro Martines de la Fuente. 
Manuel Madruga Uartinez. . 

ALCAffCRS. 

Pesetas Cs. . 

80 65 
16 87 
62 33 
13 81 
6 40 

42 65 
47 45 
42 49 
50 35 
11 05 
8 13 

46 19 
48 07 
42 29 
40 73 
3 90 

75 . 
33 68 
36 12 
34 94 
35 03 
21 36 
56 48 
69 27 
57 97 
39 12 
39 03 
U 05 
6 40 
C 40 

56 25 
49 95 
12 81 
6 40 
6 40 
7 34 

13 77 
22 62 
58 61 
47 38 
22 36 
11 01 
56 25 
6 40 
2 84 
9 69 
1 37 

16 87 
33 20 
89 73 
5 65 

17 48 
17 04 
17 04 
12 63 
15 66 
88 15 
62 38 
29 90 
18 33 

. 40 37 
44 98 
44 98 
13 07 
64 30 
39 69 
51 17 
57 49 
59 42 
42 24 
12 61 

Pueblos 

de su naturaleza. 

Puntos 
. donde contrajeron 

matrimonio. 

Igtteña. 
Cuadros. 
Llamas de la Rivera. 
Villámegil. 
Paradaseca. 
Lucillo. 
Destriana. 
Fresnedo. 
San Pedro. 
Boca de Huérgano. 
Láncara. 
Villamartin de D. Sancho. 
Santa Maria del Rio. 
Oaeja de Sajambre. 
Riego de la Vega. 
Gradefes. 
Villamaflan. 
Reoedo. 
Valvorde. 
San Martin de la Isla. 
Arraunia. 
S. Cristóbal de la Polantera 
León. 
Pola de Gordon. 
Vegacervera. 
La Robla. 
Borrenes. 
Villayandre. 
Renedo. 
San Justo de la Vega. 
Borrenes. 
Villarojo. 
Castropodame. 
Beiubibre. 
Rabanal del Camino. 
Cubillos. 
Arraunia. 
Borrenes. 
San Justo de la Vega. 
Villares de Orvigo. 
Ponferrada. 
Corulloa. 
Bembíbre. 
Prioro. 
Villamanin. 
Paradaseca. 
Pórtela. 
La Bailesa. 
Cimanes del Tejar. 
Astorga. 
Riego de la Vega. 
Pola, 
idem. 
Magas. 
Villagarcia de la Vega. 
Villadecanes. 
Camponaraya. 

Orzonaga Matallana. 
Regueras de Arriba. . . Regueras de Arriba. 
Santa Marta Matadeon. 
Valdesandinas. . . , Villazala. 
Santibafiez Cuadros. 
Arcabueja Santa Marina del Rey. 
Zotes PobladuradePelayoGarcia 
Escobar San Pedro de las Dueñas. 
San Pedro de Bercianos. . San Pedro de Bercianos, 
Valderas Valderas. 
San Cibrian Lillo. 
Corvilloi Corrillos. 

Espino . 
Cuadros 
Azadón. . . . . . . 
Sueros. . . . . 
Paradaseca: . ' . . . , 
Lucillo 
Robledo. . 
Fresnedo.. . . . . . 
San Pedro 
Polvoredo. . . . . . 
Lena. . . . . . '. . 
Villaverde dé Arcayos. . 
Cifuentes de Rueda. . . 
Vierdes 
Riego de la Vega. . . . 
Valdealiso. . . . . . 
Villamañan 
La Mata.. . . - . . . 
Cbozas de Arriba. . . . 
San Martin de la Isla.. . 
Armunia.. 
S.Cristóbal de-la. Polantera 
Ferral 
Llombera 
Vegacervera 
Robles. 
Borrenes. 
Argovejo 
Elatero. . . . . . . 
San Justo de la Vega. . 
Borrenes 
Posadilla.. . , . . , 
San Pedro 
Viüales 
Argafioso. . . . . . 
Corral. . . • . . . . 
Armunia 
Orellan 
Nistal 
Estávanez 
Campo 
Cabeza de Campo. . . 
San Esteban del Toral. . 
Prioro 
Barrio 
Ambasaguas. . . .• . 
Friera. . • 
La Bailesa 
Azadón 
Astorga 
Riego de la Vega. . . , 
Folledo 
Idem •. . 
Benamarias 
Villagarcia do la Vega. . 
Ponferrada 
Narayola 



Soldado. 

Soldado. 

Mateo: San Juaa Martínez: 
Manuel Viüuela J Vifiuela. 

62 68 Villan." de las Manzanal.. Villan.* de lai Manzana». 
43 15 Brugoi. . . . . . . La Robla. 

Individuos que fueron de la 8.* CompaÚia.' 

CaboS.* 
Soldado. 

José Fernandez Quindoa.. . 
José Rodríguez Pérez., . . 
José Alvares Rodríguez. . . 
José González Fernandez... . 
Lázaro García Ramos.. . . 
Lorenzo San Miguel González. 
Leandro Marqués Garda.. . 
Lucas Fuentes Pérez. . . . 
León Merino Berrero.. . . 
Leandro Pérez Cabezas; 
Lázaro Blanco Diez. . . . 
Luis Ramales Alonso.. . . 
Leandro Blanco Cairo. . . 
Luis.Cabero Torres. . . . ' 
Leandro Pollán Suarez. . . 
Leandro Lombas Arias. . • 
Lucas PresarMorán. . . . . 
Lorenzo Conejo Borrego.. . 
Lorenzo Ramos Rodríguez. . 
Lorenzo, Charro Ramos. . . 
Lorenzo González Fernandez. 
Lorenzo Armesto Lago. . . 
Lucas Martínez García. . . 
Luis Morán López 
Lorenzo Chamorro Rodríguez. 
Miguel González Martínez. . 
Manuel Valtuille Yebra. . . 
Manuel González Alvarez. . 
Manuel García Alrarez. . . 
Manuel Alvarez Castafion. , 
Manuel Alonso Martínez.. . 
Manuel Fernandez Martin. . 
Mateo González Fernandez. . 
Miguel Cásasela Santos. . . 
Mateo García Fernandez.. . 
Martin Fernandez Carbajal. . 
Mariano Gutiérrez Luna.. . 
Manuel de Chana Valderrty.. 
Manuel González Fuente . . 
Marcos García Prieto.. . . 
Marcelino Robles Alegre.. . 
Mateo Aparicio Almansa.. . 
Manuel Marcos Fernandez. . 
Vicente Martínez Pérez. . . 

7 04 
78 84 
76 84 

7 . 
29 47 
20 78 
20 24 
10 50 
» 14 

29 68 
29 94 
29 77 
19 36 
59 24 
69 77 
64 18 
64 12 
21 36 
46 48 
13 88 
5 90 

42 65 
5 90 

42 32 
47 54 
16 87 
5 27 
8 83 

66 92 
6 58 
6 26 

31 61 
69 75 
35 79 
19 23 
19 23 
21 36 
35 79 
89 46 
10 13 
74 49 
46 48 
75 25 
69 70 

Villabuena. 
Tegedo.':1.' 
Idem 
Pon&mda. . 
Cuelo.."'.' . . . . , 
San Miguel. 
Cabafias..•!'>' . i. >, 
Huerga de Garaballes.. 
Villaoemor de la Vega. , 
Villamafian;; . . . . 
Kavatejera 
Sán Felismo.. . . . . . 
Gusendoa de los Oteros. ' . 
Fresno de la Valduerna. . 
Villasimpliz.. " . . . . 
Santa Lucia de Gordon. . 
León. . . . . . . . 
Algadefe.. . . . . . 
Alija de los Melones. . . 
Quintana del Marco. . , 
Villabandin 
Valtuille de Arriba. . . 
Benavides. . . . . . 
Paradasolana. . . 
Bercianos del Páramo.. . 
F o u t o r i a . . . . . 
Narayola 
Irede 
Barrios de Luna. . . 
Rabanal , 
Rivera 
Villecha 
Onv.onilla 
Roperuelos del Páramo. . 
Toral de los Guzmanes. . 
Sahagun 
Idem 
Destriana. 
Villanueva del Condado. 
Zacos 
Villanueva. . . . . 
Castrocalbon. . . . 
Pobladura de Arregueras. 
Cimanes 

Villafranca del Bierzo. 
Candín. 
Idem. 
Ponferrada. 
Viilagatdn.' 
Arg^nza. : -I 
Cabafias. 
La Bafieza. 
Villademor de la Vega. 
Villamaflan. 
Villaquilambre. 
Villasabariego. 
Gusendos de los Oteros. 
Riego de la Vega. 
Pola de Gordon. 
Pola de Gordon. 
León. 
Algadefe. 
Alija de los Melones. 
Quintana del Marco. 
Murías de Paredes. 
Villafranca del Bierzo. 
Benavides.' 
Molinaseca. ' 
Bercianos del Páramo. 
Fabero. 
Camponaraya. 
Riello. 
Barrios de Luna. 
La Majúá. 
Folgoso de la Rivera. 
Onzonilla. 
Onzonilla. 
Roperuelos del Páramo. 
Toral de los Guzmanes. 
Sahagun. 
Idem. 
Destriana. 
Pola de Gordon. 
Magaz. 
Vegaquemada. 
Castrocalbon. 
IgüeDa. 
VillarroqueU 

V. ' 
Medina del Campo 5 de Diciembre de 1877.—El T. C. Comandante, Jefe del Detall, Gabriel Montenegro.— 

B.°—El T. C. Comandante, primer Jefe accidenta], Abrin. 

CORTA DE LEÑAS DE ENCINA 
El tres d«l próximo Mano y hora de 

lasdoce.desu.mafiana, tendrá lugar la 
venta en publica licitación de la corta 
de lelas de encina, en la dehesa del E i -
celentisimo Sr. Conde de Pefiaranda d» 
Bracamoote sita en el término jurisdic
cional de. Villalpando (Zamora). 

Los interesados, en dicha venia, pue
den dirigirse al administrador del seflor 
Conde en la indicada Villa, donde tendrá 
lugar lasubastay en coya casa Rabila-
cien se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha de servir para la 
misma. 0—4 

RETRATO DE S. M. EL REY.. 
Se vende en la ¡mprenla de esle B»-

LETII* á 6 reales ejemplar. 
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E d i c t o . 

Don Cárlos Miranda Borean, Teniente 
graduado de Alférez de la primera 
Compadia del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de Asturias, 

número treinta y uno. 
Habiendo desaparecido el (lia trece de 

Febrero de mil ochocientos setenta y 
seis durante la acción habida en las al
turas de Elguela y Sierra-Manazarras, 
el soldado que fué de la sétima Compa
lia del primer Batallón de este Regi
miento, Francisco González y González, 
natural de Salce, provincia de León, á 
quien estoy instruyendo sumaria en ave
riguación de su paradero. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á les Oficiales del Ejércitos; por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al eipresado soldado sefia-
lándole el Cuartel de San Francisco de 
esla ciudad, donde deberá presentarse 
en el término de treinta dias a contar 
desde la publicación del presente edicto, 
y de no presentarse en el término seda-
lado, se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Olíte diez de Enero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Cárlos Miranda. 

ANUNCIOS 

EL MEJOR LUIltO DE LECTURA 
MANUAL DE LOS NIÑOS 

POR DON T 0 R I B 1 0 GARCIA 
reformado por su editor propietario el 
Sr. Lezcano y Roldán, residente en 
Madrid; en vista de las observaciones 
que le han dirigido los mas entendidos 

profesores de Instrucción primaria. 

Este acreditado Catón tan conocido 
en Espala en las Escuelas de nilos, se 
va adoptando en las de ñiflas por la 
ventaja de su escclente método que fa
cilita como ningún otro, la enseñanza 
de la lectura. 

Está declarado de texto y se reco-
miend \ su adquisición, siendo so precio 
econémico y podiendo obtenerlo por el 
correo, por cuye conducto se. manda 
desde un ejemplar hasta seis docenas á 
cualquier pueblo. 

Dirijirse al propietario. Madrid, Sa
cramento 5, o á sus corresponsales en 
Valladolid. 

D. Jacinto Alvarez vecino de Rioseco 
de Tapia vende un pollino garañón quo 
cumple tres aOos en el próximo Junio y 
tiene muy cerca de siéte cuartas y bue
nas proporciones, 3—3 

V I N O Y J A R A B E 
Tónico Regenerador 

QUINA Y *H IERRO 
de GRIMAULT j C*, Faraacénticos en París 

Estos son los tónicos mas poderosos quo posee la materia medicinal, los I 
regeneradores de las fuerzas agotadas y de la sangre empobrecida. Empléanse I 
con éxito contra la palidez, la anemia, la irregularidad de la menstruación, I 
ia falta de apetito y los violentos dolores de estomago, & que las señoras están I 
con frecuencia sujetas; 1 

Depósito en las principales Boticas y Droguería*. 

Aceite de Hígado de Bacalao 

PANCREÁTICO „ DEFRESNE 
Farmacéutico, premiado por la Escuela de Famácia de Partí. 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E L P E C H O 
Han de leer lo siguiente :• 

Este Aceite tiene el aspecto de una crema blanca que puede desleerse en leche, 
te, chocolate y café; no solamente posee todas las virtudes y propiedades del 
Aceite de Hígado de Bacalao, sino quo también se toma sin repugnancia 
alguna por parte de los enfermos mas delicados : á favor de la afortunaba adición 
de la Pancreatina, llega completamente digerido al estómago y nunca provoca 
eructos ni diarreas. 

Esle medicamento ha recibido la aprobación de los Médicos de la Facultad de 
Paris, tras un sinnúmero de experimentos efectuados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, todos los médicos recetan el Aceite de Hígado de Bacalao 
Pancreático de Defreano, como único agente para curar radicalmente 

el Linlatlsmo, I la Tisis pulmonar* 
el Haquitismo, | . las EsoróRtlas, 

las Enfermedades del Pecho, 
y las demás afecciones que impiden los efectos de la nutrición 7 asimilación. 

Depósitos en las prinoipalss Pármácias y Orogneriis. 

Imprenta dé Gano é Hijos. 


